
                               

 

                             Pino Suárez 15,  piso 2, colonia Centro 
                             Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México                            

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

 

Ciudad de México, a 9 de abril de 2021 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/000201/2021 

 

DIP. ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

P R E S E N T E 

 

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las 

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 

dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 

oficio SC/DGPHAC/083/2021 de fecha 5 de abril de 2021, signado por la Lic. Guadalupe Lozada León, 

Directora General de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural en la Secretaría de Cultura de la 

Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder 

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP/2286/2019. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

  

 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO   

Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 

 
 

C.c.c.p.      Lic. Sergio Guzmán García, Subdirector de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX.- En atención a los folios: 12243/8869 y 2159/1495 

Lic. María del Rocio Vilchis Espinosa, Directora General de Resolución a la Demanda Ciudadana en la JGCDMX.- En atención al folio: 

DGRDC-055701-19 

C.c.c.e.p.   C. Guadalupe Lozada León, Directora General de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural en la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México. 
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LIC.-GLUÁDALUPE LOZADÁL 

DIRECTÓRA GENERAL DE PATRI 

ARTÍSTICO Y CULTURAL 

NIO HISTÓRICO, 

C.c.p. Vannesa Bohórquez López. Secretaria de Cultura de la Ciudad de México. Presente. 

SECRETARÍA DE CULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO. 
ARTÍSTICO Y CULTURAL 

Ciudad de México a 5 de abril de 2021 

SC/DGPHAC/083/2021 

DR. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

En atención al oficio número MDPPOSA/CSP/2286/2oig, por el que se hace del conocimiento de esta 

Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, el Punto de Acuerdo aprobado por la Comisión del Congreso 

de la Ciudad de México el 24 de octubre de 2019, en el cual a la letra señala: 

Único.- Se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México a implementar las medidas para el 

traslado de los restos del general Francisco José Múgica al Monumento a la Revolución y a 

realizar una ceremonia solemne en su honor. 

En virtud de lo anterior, informo que esta Secretaría de Cultura no tiene las atribuciones para el traslado de 

dichos restos por lo que su petición no puede ser atendida en los términos solicitados. 

Sín otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 
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Folio 3947 

Avenida de la Paz 26, piso i, Chimalistac 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. oi.o7o, Ciudad de Mexico 
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